
NUM. 224. -LUNES 21 DE SEPTIEMBRE DE 1896

DE LA

»B0VI*«M  »3

*f el eervicio de identificación antro
pométrica en las cárceles del Reino.

La feiix oirounstanoia da haber sido 
^^gaoixado en la Prisión Celular da 
^ 8drid por el Vocal de la Junta local 

o Rri5ion68, oomÍBÍonado al efecto, un 
^ úfaiaete antropométrico, cen arreglo 

Os Ultimos adelantos y perfecciona- 
^lentos del aietema BertiHón; instala- 

*^ 0u amplio y bien adecnado local; 
^*’ovÍ8to de todo el material é inatra- 
*4®ofal necesario para el perfecto fnn- 
®*onaiDieato del servicio; dotado, ea 
”* de personal idóneo y ya perito, 

^®® ^lene fancionendo desde el primer 
^ ^®l presente año judicial y qae ha 

’^lizado en tan corto espacio de tiem- 
^'^^^^i^®^®^*^® probada de más de 

■leteDidoa con nombres falsos, hace

€eBB®M
^“ leyes obligarán en la Península, islas 

«i ^ Canarias, á lo» veinte d íag de en promnlgaeíón, 
fipn^ *®  ^“ dispooieae otra cosa. Se entiende hecha la 
Sw i'^“5^’Jn el día en que termina la inserción de la lev 
«tt la baceta eíiñal.

^^ ignorancia de las levos, no excusa de su ««mplumeBto,
dl^^^‘'’ ^^ leyes no tendrán eiecto retroactivo, si no 

pneieren lo contrario. (Oddies cioil vigente)
de ^ ^A*̂  decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
Pomí*  '^^®*°  4® ^,'^^’ disponen no se otorgue por loe cor
tó g ^4?®® Ptpvinciaies ni municipales ningún documento 
de if*?**̂*  -**̂®  ^®*  ^®® rema tea tea presenten los recibos 
ninríí”*̂̂  ®®*̂*dscho  los derechos de inserción de los anun- 

dc subastas en la d-oMta de Madrid y Bol si in Oficial.

SUSCEIPCIÓN PARTICULAR

Ha OÓBDOBA Pesetas.

Un mea..................... .. .. .■ U
Î^imestre. . . . * ■ 8 26
Seis meses............................ 18 bO
Un año..................................88

F*TBaA  os CÓRDOBA P«101 as.

Un mee. 4
Trimeetro1126 
liéis meid '’*.  32 hO
Ua aüü.................................. 46

Ü^iK^Q SHílíiJ, SU cíntimn» de pueta.
8« publica todos los días, excepto los domingo».

NOTA IMPORTANTE.—lame di atañiente <^ue loa Srea. AtoaldeM 
y Secretarios reciban este “BOLETEN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá । 
hasta el recibo del número siguiente i

Las Leyes, Órdenes y anuncioa que se manden publicar 
en ioa Boletine» Ofi&iaies se han de remitír ai Jefe política 
rispectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
loe mencionados periódicos.

(Ordeno» do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubro de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas ostreeii» 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín- 
oolecoionodoB para su encuademación, que deberá varifl- 
oarse al dual de coda año.

Advuktbscia. Conforme con la cendición 4.*  del pile, 
go que ha servido de base para la subasta, no so insertará 
ningún anuncio que sea à instancia de pai^ sin que abo- 
nen loe interesados el importe do su publicación, á rssón 
de 26 céntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú*  
meros sueltos á 38 céntimos.

fteWatli td taseio it Sínisiíoi
(S«ceía de] 19 de Septiembre)

88. MM, el Rey y la Reina Re
gente {Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en han Sebas- 
^^D> sin novedad en su impor- 
^te salud.
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x ^^POhlCION 

oRNORA; Reconooida y ya saneio- 
®6da por larga experiencia en otras na- 
^''Oues la ¡mpoitancia quo para la más 
*®tea y pronta administración de justi- 
®*ú en lo orí minai tiene el sistema de 

isoiones seUalamientosantrapotnétri- 
*5”® de los dalinouontes, como medio 
^bieo seguro de identificar á ¡os orimi- 
^úlos que g[ reincidir cambian de nom- 

^ para burlar la ley, y único también 
°^Pa2 do abreviar la duración de los 
Pfoo6so8,aupriinieado múltiplesysiem- 
Pfe ieiitas aotoaoionea, el Ministro que 
’’^soríbe cree llegado el momento de 
®8tableoar de un modo normal y regu-

que esté vencida la mayor dificultad y 
facilitada la empresa de ampliar el pro- 
oedimiento por de pronto á las oáioe- 
les de las oapitales de provincia, sir
viendo el de la Prisión de Madrid de 
centro ó Gabinete Central, con el que 
estén los de aquéllas so inmediata re
lación y contacto, según se exige para 
el completo y seguro éxito de este ser- 

i vicio. Más adelante, y segúa vaya ins- 
> truyéndose el personal del Cuerpo de 
1 Penales, irán organizándose loa Gabi- 
1 netas en Ias cárceles de partido para 
! completar el organismo.
Í De esta suerte, y siguiendo la pauta 
t con tan buen acierto iniciada en la or

ganización del Gabinete de la Prisión 
oelnlar de Madrid, no aa grava el pre
supuesto dei Estado, y se benefioia en 
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mucho al de .las Juntas de Prisiones, 
puesto que el servicio ea encomienda à 
los miamos empleados del Cuerpo, des
de luego los más aptos para ello, sin 
otra diferencie que oonoedarles, como 
ea justo y en todas partes se hace, una 
modesta gratificación, como estímulo 
y recompense por el esmero y riguro
sa exactitud que estos delicados traba
jos exigen.

Ea suma, conseguir á un mismo 
tiempo Jeaoubrir al criminal de oficio, 
que se oculta tras de un nombre falso; 
ganar el tiempo que por lo general se 
pierde en largas ó infructuosas actua
ciones y diligencias de identificación, 
y economizar á los pueblos los ouau- 
tiosoa gastos que ocasionan loa data- 
nidos en tanto se tramitan aquéllas, 
son razones bastante poderosas para 
acometer con resolución y urgencia el 
planteamiento y organización '*  61 nue
vo y oientífico procedimiento de iden
tificación, cuyos gastos de iusbalaoióD 
en las capitales son muy exiguos, 7 

f muy reducidos los de sostenimiento, 
; sobre todo comparados con las nume*  
I rosas estancias oarceiarias que habrán 
t de economizar á las respectivas Juntas 
j locales de Prisiones á cuyo cargo oo 
, rren.

j Probada la importancia de! servicio 
: que se orea, y fundado en tas razones 
¡ que so exponen, el Ministro que sus- 

oribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

i Sau Sebastian 10 de Septiembre de
1 1896.-SEÑORA; A L. R. P. de V. M., 
! Manuel Aguirre de Tejada.

1 REAL DECRETO

J Ea atención á las rezones expuestas 
j por el Ministro de Gracia y Justicia;
; En nombre de Mi Augeto Hijo el 

Rbx D. Alfonso XIII, y oomo Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se orea en las 

oároelea del Reino el servicio de Íden- 
■ tificaoión antropométnoo, según el sis- 
1 tema de Mr. BertiUón.

i Art. 2,° Serán sometidos á este 
; procedimiento de filiación ó señala- 
) miento todos los individuos que Íngre- 
' sen en prisión por mandato judicial ó 
1 por arresto gubernativo, así oomo tam- 
i bien los de tránsito.
I Árt. 3.*  El servicio de identifioa- 
!ción será desempeñado por individuos 

del Cuerpo de Penales, loe cuales ne- 
, ceaitaráu estar provistos para ello de 
J un certificado de aptitud oomo antro- 
1 pómetras expedido por el Jefe fiel ser- 
1 vicio de ideutificaoión, mediante las 
4 pruebas necesarias, y recibirán de la 
j Junta local respectiva, como gratifioa- 

ción por este cargo, 20 pesetas men
suales en el Gabinete Central, 16 pe
setas mensuales en las provincias de 
primer orden y 10 pesetas mensuales 
en las restantes oércelen.

A-tb. 4" El Gabinete de la Prisión 
celular de Madrid, provisto de su co
rrespondiente taller fotográfico,funcio
nará coa el carácter de Gabinete Cen
trai, dependerá del Ministerio de Gra- 
oi*  y Justicia y estará sometido ó las 
inmediatas Órdenes é inspección del 

Director general de Establecimientos 
penates.

Art. 6.**  La plantilla del Gabinete 
Central so compondrá del personal si
guiente:

Primero. De un Jefe nombrado por 
este Ministerio con el titulo de Jefe 
del servicio de identifioaolón, el oual, 
pare garantía de que teune los espe
ciales conocimientos que el cargo exi
ge, habrá de pertenecer al Cuerpo Mé
dico forense de Madrid, y recibirá 00- 

. mo gratifioaoión la cantidad de 3000 
pesetas 00a cargo al capitulo 2.’, Sec
ción 3.® del presupuesto general del 

i Estado.
' Segundo. Da oinoo antopÓmetraa, 
* ó más si fueren necesarios, con el ha 

ber que por su categoría les correa- 
ponda y la gratifioaoión anteriormente 

t señalada.

; Y tercero. Da un fotógrafo nom- 
- brade por la Dirección de Penales y 

destinado á loe trabajos propios de su 
; oficio, bajo Ias inmediatas órdenes del 
' Jefe del servicio de identificación, con 
' la remuneración que la Junia local de 

Prisiones le señale.
' Art. 6,’ El Jefe de servicio de idea- 
^ tificaoión estará encargado de dirigir y 

vigilar los trabajos del Gabinete Cen
tral; de oomuiiicar á las Antoridadea 

' respectivas todos loa casos de identifi- 
* caoión que deecubrau á reincidentes 
' con nombres falsos; de evacuar loe in

formes que 88 le pidan de oficio, de ca- 
i ranter judicial ó gubernativo; de su mi

nistrar cuantos dates puedan ser útiles 
j para la perseonoión y captura de los 
1 delinouentes, y por último, de infor- 
; mar á los Tribunales de Madrid, cuan

do éstos lo oonsideren oportuno.
1 Art. 7.*  Los empleados destinados 
. si Gabinete Central serán nombrados 

por la Dirección de Establecimientos 
‘ penales; quedaran exentos de todo otro 
) servioio en la prisión, y esteran some*  

tidos á las Órdenes del Jefe del servicio
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de identificaoión, quien podrá impo- i 
series multas por las faltas oumetidas 1
en el desempeño de so cargo, y propo
ner su sepataoión del Gabinete, enando 
la repetición de aquellas probase se 
abandono é ineptad.

Art. 8.* El Jefe del servieio for
mulará y elevará á la aprobación fiel 
Ministerio de Gracia y Justicia, á la 
mayor brevedad, un proyecto de regla
mento para el régimen interior del de
partamento antropométrico y del foto
gráfico del Gabinete Central.

Art. 9." Para atender á los gastos 
del material del Gabinete Central, re
cibirá el Jefe del mismo mensnalmeute, 
y por dozavas partes, la cantidad con
signada en el respectivo preanpuseto 
por la Junte local de Prisiones para 
tal concepto, quedando obligado á ren
dir cuentas y juetifioar so inversion, 
con arreglo á las disposiciones vigen
tes para todas les dependencias del 
Estado.

Es igual forma ve procederá en los 
Gabinetes provinciales por Io que hace

S

;
t

á los exiguos gastos de material que 1 
en éstos se ooasi<^ nen. ^

Art. 10. En las cárceles provincia- i 
les donde el número de inhrosados sea ; 
reducido, eoio habrá un antopómetra, |
COJO cargo será compatible con cual
quiera otro de la cárcel.

En aquellas donde el número de in. 
gresadoe sea considerable, habrá dos 
por lo menos, y si las oondicionea espe- 
oiales de la localidad lo aconsejaran, 
se instalará el correspondiente taller 
fotográfico.

En estos casos ejercerá Ias funciones 
de Jefe el empleado de mayor catego
ría, y en ’gueldad de éstas, el más an
tiguo.

Art. 11. Loa enoargadoa de toa Ga
binetes provinoiales llevarán on índice 
alfabético de todos los indivíduea filia
dos, y conaervarán Ias fiches originales 
olaeificadaa an tropo metric amen te, re
mitiendo en el mismo día, y por co
rreo, dos copias al Gabinete Central de 
Madrid, para unirías á la coleocíón ge
neral.

Art. 12. Con cargo á gastos impre
vistos, sufragará el Ministerio de Gra
cia y Jasticia en el presente ejercicio 
económico la gratificación señalada al 
Jefe del servicio de identificación, y 
se consignará para lo ancesivo en las 
próximos presopaastos generales del 
Estado como ramuneraoión de dicho 
cargo.

Art. 13. El Ministerio de Gracia y 
Justicia queda encargado de dictarías 
órdenes necesarias pera la ejecución 
inmediata del presente decreto, que
dando sin efecto todas las disposiciones 
anteriores que se opongan á su oum-

i 
i

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DN CASSA

Nûmero 2688

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE PINGAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de 
la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta
Agencia, con fecha 12 del corriente mes, en el expediente general de 
apremio que se signe en este distrito por débitos de la contribución 
territorial, correspondiente al año económico de 1894-95, se sacan á 
pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continua
ción se expresan:

j

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Fts. Ctrns.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
t PINGAS QUE SE SUBASTAN, OCN EXPEEStÓN 

DE LAS 0ABQA8 PBEFESENTES CON0010AS

Valoración 
deducidas 

cargos

Fts. Ctrns.

132 80 Don Antonio Luque de la Torre.—Una suerte 
de viña en el arroyo Galindo, de este término, de 
cabida de tres fanegas. 4505

460 36 Don Amador Serrano Moya,—Usa suerte de
viña en el Rihuelo, de este término, de cabida de 
siete fanegas y nueve celeminss. 3400

78 78 Don Fraúcigoo Caballero y Fernández.—Una 
suerte de olivar al partido de la Fontanilla del 
perdigón, de este término, de cabida de una fandi
ga y dos oelerntnes. 393

166 90 Don Ignacio Valdelomar y Cabrera. — Una 
suerte de olivar ni partido de! Perulejo, de este 
término, de cabida de siete fanegas y dos cele
mines. 3678

108 96 Don Nicolás Sotomayor,—Uaa suerte do viña 
en el Rihuelo, también de este término, de cabida 
de tres fanegas. 4604 í

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
j ciudad, el día 26 del corriente mes, á las once de la mañana, por 
j espacio de una hora.
1 Para conocimiento general se advierte:
; l.” Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi- 
i pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
; 2.® Qüe será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 
; del valor líquido fijado á los bienes, y transcurrida que sea una hora 
; se admitirán por otra hora más posturas que cubran el débito y las 
1 costas.

Dado en San Sebastianá diez de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y । 
seis.—MARIA CRISTINA.-El Mi- | 
nistro de Gracia y Justicia, Manuel | 
Aguirre de Tejada. J

3 .° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta
rán de maniftesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.‘ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 ." Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, dietas y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento tie la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Cabra á 15 de Septiembre de 1896. — El Agente ejecutivo, 
P. 0.: José Morales.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 2697

Número del expediente 3648 
MxKxs

Don Tomás Merino y 3orréa, inga 
niero Jefe del Distrito Minero*^® 
Córdoba.
Hago saber: que por la Sociedad 

Weimarg y Compañía, vecino de Má
laga, ae ha presentado en el Gcbi0ry® 

! civil ds esta provincia una inatanoiSí 
; fecha 31 de Agosto de 1896, solwitsiid® 

se le concedan oincuenta pertencu®'®® 
para la mina denominada “Probabili' 
áades„, de mineral petróleo, sita 0®® 
término de Baena y junto al río G®®' 
dejo, terrenos del excelentísimo señor 
Conde de Torres Cabrera; lindando 
por todos rumbos con tierras do dieb® 
señor; cuyo registro le ha aido admití' 
do por decreto del señor Gobernador

) 
í t

ij de 4 de Septiembre aotual, salvü *^® 
j jor dereoho, bajo la siguiente de»’? 
¡ nación: Se tendrá por ponto de pW*'‘’

la peña del Grajo y mirando al Sor ®® 
clavará la 1.* estaca, junto al río fit*^ 
do; desde allí por 0. BOO metOoa 3. r 
por N. 600 3,\ por E. 1000 4.': por » 
BOO 6."; por 0, 500 cerrando sobre ’ 
!,• las otnouenta perteneneiaa q^® ®® 
solicitan.

Lo que se publica de orden del se^ 
Gobernador por medio de eete eJ'®*'® 
para que en el término de 60 días p®® 
dan producir sus reolama oion es, 00® 
fortLe al ait. 24 de le ley, los qo0®® 
orejan con dereoho pera ello.

Córdoba B de Septiembre de ^® 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Meríú®'

Sección de anuncios

Los libros ds
contabilidad munic’'

j pal se hallan deve»' 
' ta en la imprenta d®^ 
¡ DIARIO DE COB- 
; DOBA, Letrados 18-

Se hallan de v^^* 
ta en la imprenta 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 1^'

Los pedidos so r^* 
miten á vuelta do po
rreo.

ImprenU del DIARIO DE CÓSÚ°®^
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